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21 01c.2010
Lima,

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 16e de la Ley de Radio y Televisión, Ley Ne 28278, concordado con el

artículo 40s de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne 005-2005-MTC (en adelante el

Reglamento), dispone que las autorízaciones del servicio de radiodifusión se otorguen mediante

concurso público cuando la cantidad de frecuencias o canales disponibles en una banda y localidad

es menor al número de solicitudes;

eue, el artículo 42e del Reglamento señala que los concursos públicos para el

otorgamiento de autorización para la prestación del servicio de radíodifusión se realizan bajo la

conducción de un Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas conformado por cinco (5)

miembros, el mismo que es designado mediante Resolución Viceministerial y se encarga de la

preparación de las Bases y conducción del concurso hasta que la Buena Pro quede consentida o

firme ad minístrativamente;

eue, el artículo 43e del Reglamento establece los aspectos mínimos que deben contener

las Bases aplicables a los concursos públicos para el otorgamiento de autorizaciones del servicio de

radiodifusión;

eue, mediante Resolución Viceministerial Ne 230-2010-MTC/03, se designó al Comité de

Recepción y Evaluacíón de Propuestas encargado de la preparación de las Bases y conducción de los

concursos priblicós para el otorgamiento de autorizaciones del servicio de radiodifusión que sean

convocados durante el año 2010;

eue, con Memorando Ne O2-2010-MTC/CREPN9 2-2010, el Comité de RecepciÓn y

Evaluación de propuestas en mención remite a fa Dírección General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones el proyecto de Bases del Concurso Público Ns 02-2010-MTC/28, sobre

otorgamiento de autorizaciones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en las bandas de

OM y FM de diversas localidades del país, a efectos que se proceda a su aprobación;

eue, con Informe Ne 5549-2010-MTC/28 la Dirección General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones procede a la revisión del mencionado proyecto de Bases, opinando que

procede su aprobación al encontrarse conforme a lo establecido en el artículo 43e del Reglamento

de la Ley de Radio y Televisíón y, en general, a las disposiciones contenidas en la Ley de Radio y

.,a1,;;>.. Televisión y demás disposiciones del citado Reglamento y sus modificatorias;

,,'"'v/y'- ''i,,,i. cdo,¡ se.v r j De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley Ne 28278' suDe conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley Ne 28278, su Reglamento, aprobado
rra RaCro'lti -

!': por Decreto Supremo Ne 005-2005-MTC, sus modificatorias y el Reglamento de Organización y
,¿-¿,r Por..i)'i:1q-191'' Funciones del Ministerio de Transportes y Comunícaciones, aprobado por Decreto Supremo Ne 021-
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SE RESUEIVE:

ARTícuLo úgco.- Aprobar las Bases para el Concurso Público Ne 02-2010-MTC/28, que

forman parte integrante de la presente resolución, sobre el otorgamiento de autorizaciones para la

prestación del servicio de radiodifusión sonora, comercial y educativa, en las bandas y localidades

que se detallan a continuación:

BANDA

Frecuencia
Modulada

Onda Media

LOCALIDAD (DePartamento)

: Casma

Chaclacayo
Ch ugay-Curgos-H ua machuco-

Marcaba l-sanagora n-Sarin

La Merced-San Ramón

Quillabamba
5an Juan de Lurigancho

Santa Rosa de Quives-Yangas
Santa Rosa-Jesus María

Satipo-Rio Negro

Ayacucho
Carhuaz
Sechura

: Apurímac
Sicuani-EsPina r-Urcos-

MarcaPata-Camanti
San Marcos-Cajabamba
Puno-Juliaca-H ua ncané-LamPa-

Moho-Azangaro-Puti na-llave-

Ayavari

- Ancash
- Lima
- La Libertad

- Junín
- Cusco
- Lima
- Lima
- La Libertad
- Junín

- Ayacucho
- Ancash
- Piura

- Apurímac
- Cusco

- Cajamarca
- Puno

,"ür*ñ:r.

'lü;rui
.€s:.,"#

t*W""$

Regístrese y comuníquese,
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BASES DEL CONGURSO PÚBLICO NO 02.201

OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DEL SERVICIO DE
NIVEL NACIONAL

1. OBJETO 
O

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección General de Autorizaciones en

Telecomunicaciones, convoca al Concurso Público para otorgar autorizaciones del Servicio de

Radiodifusión, en la modalidad de radiodifusión sonora en las bandas de Onda Media (OM) y Frecuencia
Modulada (FM), con finalidad comercial o educativa, en las localidades que se detallan en el ANEXO I de

las Bases.

2. BASE LEGAL

Las normas legales aplicables al presente Concurso Público son:

- Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No 27444
- Ley de Radio y Televisión, Ley No 28278.
- Regtamento de la Ley de Ratiio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo No 005-2005-MTC y sus

modificatorias.
- Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial No 358-2003-

MTC/03, y sus modificatorias.. Resolución Ministerial No 411-2005-MTC/03, que aprueba la definición de perímetro urbano para

efectos de aplicación de normas relacionadas al servicio de radiodifusiÓn.
- Normas Técnicas de protección de las Estaciones de Comprobación Técnicas del Sistema Nacional

de Gestión del Especiro Radioeléctrico - SNGER, aprobadas por Resolución Min¡sterial No 584'2005-

MTC/03.. Normas que establecen la ubicación de las riuevas Estiaciones de Comprobación Técnica_del Sistema

Nacional de Gestión del Espectro Radioeléctrico - SNGER, aprobadas por Resolución Directoral No

1499-2006-MTCI 18 y Resotución Directoral No 1 88-2007'MTC/29.
. Resolución Viceministerial No 230-2010-MTC/03 que designa al Comité de Recepción y Evaluación de

Propuestas que tendrá a su cargo la preparación de las Bases y la conducción de los Concursos

PriOl¡cos pará el otorgam¡ento de autorizaciones para la prestación de servicios de radiodifusión que

se convoquen en el año2010.
- Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 13 de julio de 2007, Expediente No00013-2007-PI/TC,

pubficada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de diciembre de 2007, que declaró fundada la demanda

de inconstitucionalidad interpuesta contra el segundo párrafo del Artículo 24o de la Ley de Radio y

Televisión
. Decreto Supremo No 034-2009-MTC, que modifica el artículo 87o del Reglamento de la Ley de Radío y

Televisión, sobre prohibición de instalación de plantas transmisoras en perímetro urbano. 
..- Directiva No OO9-2008-MTC/10 que aprueba el procedimiento para el control y custodia de cartas

fianzas presentadas por contraústas, proveedores y/o usuarios del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones.
- Decreto Supremo No 003-2010-MTC que modifica los artículos 61 y 68 del Reglamento de la Ley No

28278 - Ley de Radio y Televisión, aprobado por Decreto Supremo No 005-2005-MTC, e incorpora ef

artículo 53-A.
- Decreto Supremo No 045-2010-MTC que promueve el uso compartido de infraestructura de servicios

de radiodifusión modifica el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión aprobado por Decreto

Supremo No 005-2005-MTC

w
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GLOSARIO DE TERMINOS

Para efectos de las Bases, entiéndase por:

- Ley
- Reglamento
- Comité
- Concurso
- Mesa de Partes

. MTC

Ley de Radio y Televisión
Reglamento de la Ley de Radio y Televisión
Comité de Recepción y Evaluación de Propuestas
Concurso Público No 02-2010-MTC/28
Mesa de Partes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
dependiente de la oficina de Atención al ciudadano y Gestión Documental.
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
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- Dirección General
. RPN
. RPJ
.PE
. PE-E

Direccón General de Autorizaciones en Telecomunicaciones

Requisito Para Persona Natural

Requisito Para Persona Jurídica

Propuesta Económica
Propuesta Económica en caso de empate

4. DEL CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO

El concurso Público se inicia con la convocatoria y culmina .cuando 
el otoigamiento de la Buena Pro

queda consentido o n*e o óñ lá declaración óe des¡erto del proceso, de acuerdo a lo previsto en las

Bases.

Elcronogramaparalarea|izacióndetpresenteConcursoese[siguiente:

Del 19 al 26 de enero de 201 1

Del 08 at 11 de febrero de 2011

Del 14 al 16 de febrero de2011

6":::'::'
.uQb

c

12.

\'2¿

q)
..:-.

k
o

n)
O¡

DE LA CONVOCATORIA DEL GONCURSO PÚBLICO

La convocatoria conüene el cronograma del concurso Público indicado en el numeral precedente y se

realizarámediante Aviso que se publicará por áó"iáiJías consecutivos en el Diario oficial "El Peruano"'

un dia¡o de circulación nacional y un diario C" 
"iójiá"iOn 

en la locatidad o' en su defecto' en la provincia

o departamento " 
*nrr'Áái 

"n 
i"" fechas i"dü;;; ; el referido Cronograma' Asimismo' se publicará

én ü páginaweb delMTC (ulus-!D19sgb.e)'

En caso gue en las localidades, materia del presente concurso (ANEXo l)' no circulen diarios locales en

tas fechas estabtecidas-;;;; ñ'p;blüc¡On cjet Áv¡so de Convocatoria, ésta se realizará por dos (02) días

consecutivos, en los oia*ó" 
"nté. 

mencionados,'ánioi ¿i"r siguientes a la convocatoria' Tal situación' no

ñil;;¿ iñó J¡i¡"á"¡¿n áLicrónos r"r" der presente concurbo P úbli co'4hlv
fl

29 y 30 de diciembre de 2010
Convocatoria (publicación del Aviso)

Del 04 at 18 de enero de 2011

Presentación de Consultas y Observaciones

Del27 de enero al 04 de febrero de

2011

07 de febrero de 2011

Evaluación de Consultas y Observaciones

Publicación en la página Web del MTC de la Absolución de

cániuitas y observaóiones - Integración de Bases'

Entrega del documento de "Absolución de- Consultas y

ób.áil""ün".' en las Estaciones de Comprobación

iécnica del Sistema Nacional de Gestión del Espectro

Radioeléctrico.

Presentación de los Sobres No 1 y 2 en la Sede Central del

ivaluación de pcistores y propuestas contenidas en los

SobresNo'l Y2 --
14 de mazo de 2011Füblicacióñ-en la pág'rna wé¡ del MTC, del Acla de

fvátuác¡on con la relación de postores aptos y

Del 15 al 23 de mazo de 2011Subsa.acó" de observaciones por parte de los

Del 24 de mazo de 2011 al 05 de

abril de 2011Evaluación de la subsanación de observaciones de los

SobresNolY2

06 de abril de201'lFublicrádóo-*"n ia páS''na We¡ Oel MTC' del Acta de

Euáiuácion'Final con lá relación de postores aptos y no

aptos y Cuadro de Méritos Parcial'

ACTO PÚBLlcO ÚNlCo: Recepción y Apertura de Sobres

No 3 y 4 y Otorgamiento de la Buena Pro
08 de abr¡l de2011
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Las fechas señaladas en el Cronograma del Concurso Público podÉn ser
debiendo ser publicadas en la página Web del MTC, a partir de lo cual se entenderá que los postores
quedan notificados de las mismas, a más tiardar antes de los cinco (05) días hábiles previos a la fecha

frjada originalmente.

Adicionalmente, las modificacíones al Cronograma del Concurso Público serán publicadas por dos (02)

días consecutivos mediante aviso en el Diario Oficial 'El Peruano", un diario de circulación nacional y un

diario de mayor circulación de la localidad o, en su defecto, de la provincia a @ncursar, en este último

caso será de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del presente numeral'

El costo que irrogue las publicaciones a que se refiere el presente numeral estará a cargo de la Dirección

General.

6. DEL COMITE DE RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

El Comité está conformado por cinco (05) míembros, los mismos que han sido designados mediante

Resolución Vicemínísterial No 230-201 0-MTC/03.

El Comité es el encargado de la recepción, evaluación y calificación de las propuestas que se presenten

en este Concurso. En tal sentido, le corresponde:

a. Absolver las consultas y observaciones que se formulen a las Bases, pudiendo aclararlas,

modificarlas o complementarlas. Para las modificaciones será de aplicación lo dispuesto en el

numeral 11 de las Bases.
b. Conducir elActo Prlblico tllnico del presente Concurso.
c. Evaluar a los postores y la documentación contenida en los Sobres No 1, 2, 3 y 4.
d. Otorgar la Buena Pro.
e. Declárar desierto el Concurso, en todo o en parte, conforme a los casos señalados en el numeral 18

de las Bases.
f. Decidir respecto de las situaciones que se presenten en el Acto Priblico Único y la Etapa de

Evaluación be postores y documentos de los Sobres No 1 y 2, así como durante todo el desanollo del

concurso.

S. Verificar que los recursos impugnativos cumplan con los requisitos establecidos en la Ley del

Procedimiento Administrativo denlral y las Bases y, en caso de omisión, requerir la correspondiente
subsanacíón, conforme lo establecido en el numeral 19.3 de las Bases.

El quórum para sesionar será de la mitad más uno de sus miembros, uno de los cuales necesariamente
será el Piesidente del Comité, designado en la Resolución Viceministeriaf correspondiente' Esta

disposición se aplica también para el Acto Público tJnico.

Las decisiones se adoptarán por mayoría simple y constaÉn en Acta, dejándose constancia, de ser el

caso, de los votos discrepantes y su fundamento. Las decisiones que resuelvan situaciones que se

presenten en elActo Públíco Único constarán en el Acta levantada por el Notario Público en dicho Acto

Público.

Las funciones del Comíté cesarán una vez que el otorgamiento de la Buena Pro quede firme o consentido
administrativamente, dé acuerdo con lo señalado en las Bases.

7. DE LOS SERVIGIOS DE RADIODIFUSIÓN A GONCURSAR

Los servicios de radiodifusión a concursar, de acuerdo con su modalidad, son los de RadiodifusiÓn

Sonora en las bandas de Onda Media (OM) y Frecuencia Modulada (FM).

En cuanto a la finalidad del servicio, el presente concurso abarca las siguientes:

a, Radiodifusión Educativa: Son aquellos cuya programación está destinada predominantemente al

fomento de la educación, la cultura y el deporte, así como la formación integral de las personas' En

sus códigos de ética incluyen los principios y fines de la educación peruana. Las entidades

educativas priblicas, sóto pueden prestar el servicio de radiodifusión educativa.

b. Radiodifusión Comercial: Son aquellos cuya programación está destinada al entretenimiento y

.recreación del público, así como a abordar temas infonnativos, noticiosos y de orientaeián a la
comunidad, dentro del marco de los fines y principios que orientan el servicio-

Y
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8. DE LOS POSTORES

Se consideran postores a aquellas personas naturales o jurídicas, según corresponda, que han adquirido

lás Bases y piesenten ios'SoOrei No 1, 2, 3 y 4 los días fúados-para tal efecto--en las Bases' En

consecueniia' no se admit¡rá la partic¡pación en el qgncurpo PgbJico de aouellas personas oue

havan adouiridi-'iE onesentes-Bases con un nombre diferente al del postor'

La presentación de tos Sobres No 1, 2, 3 y 4 implíca la tácita.aceptación del postor de someterse a lo

estáblecido en fas Bases, en el documento ¿e 'Absolución de Consultas y Observaciones" y demás

documentación que hubiere sido remitida por el Comité'

9. DE LOS IMPEDIMENTOS Y RESTRIGGIONES DE LOS POSTORES

A efectos del otorgamiento de la Buena Pro, serán de aplicación los impedimentos, prohibiciones y

causales para denegar el otorgamiento de una autorización, señalados en:

- Artículo 22o de la Ley de Radio y Televísión (ANEXO 3)
- Artículo 23o de la Ley de Radio y Televisión (ANEXO 3)
. Artículo 240 de la LLy de Radio y Televisión (ANEXO 3), en caso de contarse con participación

extranjera.
- Árt¡"urb 25o del Reglamento de ta Ley de Radio y Televisión. (ANEXo 3)

Los impedimentos, prohibiciones y causales antes mencionados serán verificados para el otorgamiento de

la Buena Pro.

En caso que el postor sea persona jurldica, los impedimentos, p.rohibiciones y causales para denegar el

otorgamiehto de una autorización serán de aplicación también a las personas naturales o jurídicas que la

inteiran, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos antes mencionados'

i0. DE LAS zoNAs DE REsTRtcctóN PARA LA UElcAGlÓN DE LAs PLANTAS

TRANSMISORAS

Conforme lo dispuesto en los artículos 84o y 87o del Reglamento de la üey de Radio y Televisión, la planta

transmisora de la estación de radiodifusión no podrá ubicarse en los siguientes lugares:

a. Dentro del perímetro urbano de la localidad en donde se prestará el servicio de radiodifusiÓn, definido

en la Resolución Ministerial No 411-2005-MTC/03 (ANEXO 5), considerándose las excepciones

previstas en el artículo 87o del precitado Reglamento, modificado con Decreto Supremo No 034-2009-

MTC (ANEXO 5).
b. En las zonas de restricción determinadas por la DirecciÓn General de Aeronáutica Civil

conformidad con las normas de la materia.
c. En las zonas de restricción cercana a las Estaciones de Comprobación Técnica que

Sistema Nacional de Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico, de acuerdo

correspondientes (ANEXO 5).

d. En lai proximidades de las plantas de fabricaciÓn o almacenamiento de

abastecimiento de combustible derivados del petróleo y gas'

e.
t.

s.

En las áreas naturales protegidás declaradas por el Instituto Nacional de Recursos

En las zonas cercanas a los observatorios geofísicos y radio observatorios.

Sin perjuicio de ello, la planta transmisora podrá ubicarse dentro de los lugares señalados en los acápites

Ol,.il, ó y g), siempre qu" 
"e 

cuente con la conformidad de la autoridad competente, pa¡a 19 cual deberá

óibsó'náoé'el documento correspondientp=de acuerdo a lo indicado en el numeral 21 de las bases-

11. DE LA MODIFICACIÓN DE LAS BASES

11.1 El Comité, cuando lo considere necesario y hasta la etapa de Absolución de Consultas e

Integración de Bases, inclusive, puede aclarar, modificar o complementar las Bases.

11 .2 De efectuarse cualquiera de los actos precedentemente indicados antes de la etapa de

presentación Oe Coniultas y Observaciones, ello será puesto en conocimiento de los adquirentes

de las Bases mediante el documento de'Absolución de Consultas y Observaciones", la cual es

publicada en la página Web del MTG (Www'mtc'oob'oe)'

En las zonas declaradas como patrimonio cultural por el lnstituto Nacional de Cultura.

ff.-b'?"4
*.*"M, ^;u, ,.ü
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11.3 En caso que la modificación implíque el retiro de una frecuencia o canal, así c6ñ6- de una

localidad, én cualquier etapa del Goncurso, ello será comunicado a la Dirección General, quien, en

elplazo máximo de un (1)dÍa hábil, deberá darsu conformidad para proceder con la modificación

conespondiente.

11.4 Una vez integradas las Bases, éstas sólo podrán ser excepcionalmente modificadas o aclaradas
por resolucióñ Oe ta Dirección General, la cual deberá expedirse hasta cinco (05) días antes de la

iealización del Acto Público unico para lo cual el Comité remitirá un informe sustentiando las

modificaciones o aclaraciones que deban efectuarse. Dicha modificación será puesta- en

conocimiento de los adquirentes de las Bases mediante Aviso que se publ¡cará en el Diario Oficial
"El Peruano', un diario de círculación nacional y un diario de circulación de la localidad o, en su

defecto, en la provincia a concursar. Asimismo, se publicará en la página Web del MTC
(www.mjggüpd.

12. DE LA pRESENTACTóN Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

12.1 Las consultas y observaciones a las Bases serán formuladas por escrito y en idioma castellano por

los adquirenteé, debiendo estar dirigídas af Presidente del Comité. Estas serán presentadas en las

fechas señaladas en el Cronograma consignado en el numeral 4 de las Bases o el Aviso de

Postergacíón, en caso que dichó cronograma sea modificado, en los lugares y horas indicados en

elAviso de Convocatoria o de PostergaciÓn.

12.2 El Comité, en documento rinico denominado 'AbsoluciÓn de Consultas y Observaciones",
absolverá todas las consultas y observaciones presentadas y las pondrá a disposición de los

adquirentes en la fecha indicada en el Cronograma del Concurso Público.

En este documento se incluirán cualquiera de los actos efectuados por el Comité e indicados en el

numeral 11.1.

12.3 El documento de ?bsolución de Consuitas y Observaciones" se pondrá a disposición de los

adquirentes en la página Web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (wr¡ry.mtc.qob.oe)'

a partir de lo cual se éntendeÉ que los postores quedan notificados de las mismas' Sin perjuicio de

la publicación en la página web, adicionalmente, el referido documento se pondrá a disposición de

loi adquirentes en É füesa de Partes del MTC, y en las Estaciones de Comprobación Técníca del

Sistema Nacionalde Gestión del Espectro Radioeléctrico donde se efectuó la venta de Bases.

12.4. La"Absolución de Consultas y Observaciones" no es pasible de impugnación.

12.5. La "Absolución de Consultas y Observaciones", así como las modificaciones a que se refiere el

numeral 11 de las Bases, quedarán integradas a las Bases, en la fecha señalada en el

Cronograma del presente Concurso, entendiéndose gue a partir de ese día las respuestas,

modifióaciones, aclaraciones y/o correcciones forman parte de las respectivas Bases; por lo tanto'
las propuestas debeÉn elaborarse de acuerdo con lo indicado en dichos documentos.

12.6. Es responsabilidad de los adquirentes de las Bases, aún de aquellos que no hubieren efectuado

consulias, recoger el documento de "Absolucíón de Consultas y Observaciones' hasta un día antes

de la presentaclón de las propuestas. Todos tos adouirentes. inclgj:o aouellgs qqe 4o recogi-e&ln 9l
documqÉo de "Absolución de Consultas v Observaciones" ouedan sometidos, al 4nilmo. debiendo

darte cu-molimientojrl momento de elaboración v oresentación4e los Sobres No 1. 2. 3 v 4.

13. DE LASPROPUESTAS

13.1 FORMLDE PRESENTACIÓN DE LA9 PROPUESTAS

La documentación solícitada y las propuestas deberán ser presentadas en sobres ceffados y

rotulados como se indíca a continuación:

SOBRE N'1
SOBRE NO 2

SOBRE N" 3
SOBRE NO 4

REQUISITOS GENERALES PARA LA CALIFICACION DE LOS POSTORES
REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN POR BANDA DE FRECUENCIA Y
LOCALIDAD
PROPUESTA ECONÓMICA
PROPUESTA ECONÓMICA EN CASO DE EMPATE

,6,','::":,:.\
I .,vo""" "'* 4 ?

? 
-"R&?' 

' ;
vs'if;ñ."il

Cada sobre deberá contengl la ¡nformación v documentos reouer¡dos en estas Bases el:grioinal.
sin borrorres. enmglndaduras o conecciones v comoletamente llenados, salvo que esto último no

corresponda.
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Los documentos a incluirse en cada uno de los sobres deberán estar en un file o fólder' ordenados

de acuerdo con ta 
"""uJiJá 

*n"ig"á6" en-los numerales 13'3'1'1 ' 13'3'1'2 ó 13'3'1'3 de las

áá""", según se trate de persona natural o jurídica'

En caso de postular para varias localidades y bandas de frecuencias, el postor debeÉ presqnlar un

ú^¡ ea].rac Nro ? ? v ¿ ..f)mo número de localidades v bandas a la
se hace referencia en las Bases'

1g.2 ROTULACIÓN DE LOS SOBRES

Lossobresdeberánestarrotu|adosdelasiguienteforma:

SOBREN.I:REQUISITOSGENERALESPARALACALIFICACIÓNDELOSPOSTORES
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Concurso Público No 02-201 0-MTC/28

Nombre del Postor:

SOBRE N.2: REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN POR BANDA DE FRECUENCIAS Y

LOCALIDAD
Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Concurso Público No 02-201 0-MTC/28

Nombre del Postor.'..'
Localidad:
Banda:..........

SOBRE N' 3: PROPUESTA ECONÓMICA

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Concurso Público No 02-201 0-MTC/28

Nombre del Postor.....
Localidad:
Banda:..........

SOBRE N" 4: PROPUESTA ECONÓMIGA EN CASO DE EMPATE

Ministerio de Transportes y Comunicaciones
Concurso Púbtico No 02-2010'MTC/28
Nombre del Postor.'.'.
Localidad:
Banda:....,.....

13.3.1. Sobres N' I y 2: Requisitos para la calificación de los postores

LapresentacióndelosdocumentosdelossobresNoly2sonsubsanableS'dentrodelosplazos
establecidos en las presentes Bases'

La cartafianza solo es subsanable si es presentada en los plazos establecidos para la entrega del

Sobre No 2.
En caso que el postor no presente la carta fianza en el sobre No 2 será considerado como postor

no apto.

13.3.1.1 PERSONANATURAL

a

Soene N'l: Reou¡stros Ge¡¡eu-gs

R"l"td de bcalidadeJ y bandas de frecuencias a las cuales

c"pi" d"t dñr""t" d" ¡d"niioao vigente delpostor (legalizada

óoiÑoür.¡oPqllco*g-cgf l"!"g?FP*oltegla'inqgl.Ygf I919L--
Hoja de datos pelgt¡g|-e; :lgl.Pogt9¡,

oeciáiácion Jurada suscritia por el postor' señalando:

-- Ño én"ontrarse inhabilitado de contratar con el Estado' por

resofución con autoridad de cosa iuzgada'
- lló naOer sido condenado a pena privativa de la libertad mayor
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a cuatro (04) años por delito doloso. \+=="fl

e Carta poder con firma legalizada por Notario, para realizal
subsanaciones por terceros.

RPN-4 Opcional

f Declaración Jurada de domicilio legal RPN.5 Obligatorio

Sogne N.2: Reoustros PoR BANDA DE FREcUENcIA Y LocALIDAD

Documento Formato Presentación

s Declaración Jurada, suscrita por el postor, señalando que:
- No está incurso en la prohibición del artículo 22o de la Ley de

Radío y Televisión.
- No está incurso en el artículo 25o del Reglamento de la Ley de

Radio y Televisión.
- La ubicación de la planta transmisora no está dentro de las

zonas de restricción señaladas en el artfculo 84o del
Reglamento.

- La ubicación de la planta transmisora está fuera del perímetro

urbano o perímetro radioeléctrico, según la ResoluciÓn
Ministerial No 411-2005-MTC/03, o se encuentra dentro de los
supuestos de excepción previstos en el artículo 87o del
Decreto Supremo No 005-2005-MTC y sus modificaciones.
En este documento, manifestará además que:

- Se acepta las condiciones estipuladas en las Bases, sus
anexos y documentos que complementariamente se integren a
las mismas.

- Se compromete, en caso de obtener la Buena Pro, a operar el
servício de acuerdo a los parámetros técnicos especificados en
el ANEXO 1 para la prestación del servicio en la localidad y
banda de frecuencias a la cual se postula.

RPN.6 Obligatorio

h Proyecto de Comunicación. RPN-7 Obligatorio

Carta Fianza
Los postores deberán presentar una Carta Fianza otorgada por
una entidad sujeta a supervisión de la Superintendencia de
Banca y Seguros, a.nombre del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en los términos señalados en el numeral 14 de
las Bases.
La carta fianza deberá presentarse obligatoriamente en los
plazos establecidos para la entrega del Sobre No 2, en caso
contrarío el postor será considerado como postor no apto.

RP N.9 Obligatorio

Parala obtención de puntaje, se deberá presentar:

Para el ountaie oor antioüedad se adjuntará Constancia emitida
por el Director General en la cual se indique los datos del
expediente administrativo iniciado y la.respectiva antig üedad.

Opcional

k
Para el ountaie oor luoar de residencia se adjuntará Declaración
Jurada, suscrita por el postor, de conformidad con lo dispuesto
por la Lev No 28882.

RPN.8 Opcional

A

| ,gaa

/.\v

1
aV

,,llr

r

13.3.1.2 PERSONAJURf_plCA

SoBRE N'f : ReQu¡stros GrxeRnus

Documento Formato Presentación

a Relación de localidades y bandas de frecuencias a las cuales
concursa.

RPJ-1 Obligatorio

b Declaración Jurada, suscrita por el representante legal, indicando
a los socios, accionistas, asociados, titular, representante legal,
gerente, apoderado, directores, miembros del consejo o junta
directiva, nacionales y extranjeros, de contiarse con participacíón
extranjera, que participan en la persona. jurídica postora al
momento de realización del Acto Público Unico , que cuenten
con facultades de representación legal de la persona jurídica

RPJ-2 Obligatorio

l -CU
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Copi" Aái documento de identidad vigente del representante

r"éáill"g"r¡iada por Notario Público o certificada por Fedatario

Comunicaciones
en 

"""o 
que alguna de las personas listadas sean personas

¡rii¿¡."., 'éstai también deberán presentar la presente
'OáclaraciOn jurada, en la forma antes indicada'

ñ;;üás cáns¡gnaoas en dicha dectaración jurada.estarán

o¡lgáá"t " 
presentár la documentación prevista en los literales

ó*t*a-g*"ral 'o ante el Ministerio de Transportes y

0, g) y k) del Pre-9_e¡!e¡grn9g!,

Fi"h" o P*t''d" Registrat vigente, con una antigüedad no mayor

o" u"int" 1zo) ¿¡"i calendários a la fecha de su presentaciÓn'

donde conste elobjeto social: I

óicno Oocumento, de acuerdo al artículo 29o de Reglamento de 
i

la Ley de Radio y Televisión, deberá indicar que,91 9P]:l::::'il-: i

finaliáad de la persona jurídica postora, es la presuclon oer 
i *t.r-,

Grtifi""d" áá vigencia de poder del representante legal' con una

antigüedad no mayor de tres (03) meses a la fecha de su

servicio de radiodifusiÓn.
Ño ser¿ necesaria la presentación de este requisito para aquellos

postores que cuenten con autorización vigente para-prestar el

Iét¡"io dé radiodifusión o sean adjudicatarios de la Buena Pro

l.n *n"rr"os anteriores y no se Éaya denegado la.respectiva

luioii.á"ionl, en la misma modalidad y banda a la cual concursa'

en cuyo caso se presentará una Declaración Jurada suscrita por

Obligatorio

Obligatorio

ii"Ñ" d"t". p"tt"*iéJ oe tos socios, accionistas' asociados'

iiiulát, representante legal, gerente, apoderad"t 9ii::l9i::'
rütnbtos'¿el consejo o ¡ünta d'íiectiva, nacionales y extranjeros'

Og 
"o"út " 

con patticipación extranjera, consignadas en el

il;atac'ó. Jurada, Ñici¡ta por los socios' accionistas'

asociados, titular, representante legal, gerente' apgder,?99:

áiráctores-o miembros'iJel consejo o junta directiva' nacionales y

áxtran¡eros, de contarse óon participación extranjera'

consignadas en el Formato RPJ-2, de:

- 
-Ño"encontrarse 

inhabilitado de contratar con el Estado' por

resolución con autoridad de cosa iuzgada'
- No haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor

a cuatro (04) años PqI dqrtg ig99g

óátrcip""¡0" extranjera y, áe contar qon tal.¡articipación' que

áriá" 
-ál 

tanto que la participación de capital extranjero' en

;;:;";; ]ur''.i""-" soticiiantes o titulares de autorizaciones de

!"rü¡* áá iaálooitusiÓn en el Perú se sujeta al pdncipio de

ieciprociOaO de trato, en aplicación del.cual las restricciones que

*liiipong"n a la participación de capital peruano en empresas

óá r"oiod'it 
"ión, 

'en los países de origen de las personas

náturri"" o ¡uridicas Lxtian¡eras que lorman parte de las

;;;;ñ; ¡*iíüa" soricitentes d",.1'g:T?::: !3: Prestar er

D""l"r"ció, Juraoa, susc¡ta por el representante legal,

ienatan¿o si la persona jurídica postora .cue$a. o .lo 991

, ,.*tr¡/'

?,h¿.

{rgsQo'te¡
l.t- 

,,^et(,_o6a

ot ftpf*^ 
*'1

3', WÉ
["e, $ñt

C"tt" p"d* """ nrmi tegatizada por Notario' para realizar

subsanaciones Por terceros.

Declaración Jurada de domicilio legal

Soene N'2: ReQulstros PoR BANDA DE FREcUENcIA Y LocALIDAD

D".l"t*id Jurada, susC¡ta por los socios' accionistas'

asociados, titular, rePiesg
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directores o miembros del consejo o junta directiva, nacionales y
extranjeros, de contarse con participación extranjera,
consignadas en el Formato RPJ-2, de:
- No estar incurso en la prohibición del artículo 22o de la Ley de

Radio y Televisión.
- No estar incurso en el artículo 25o del Reglamento de la Ley de

Radio y Televisión.

I Declaración Jurada, suscrita por el representante legal,
señalando que:
- La ubicación de la planta transmisora no está dentro de las

zonas de restricción señaladas en el artículo 84o del
Reglamento.

- La ubícación de la planta transmisora está fuera del perímetro

urbano o perímetro radioeléctrico, según la Resolución
Ministerial N0 411-2005-MTC/03, o se encuentra dentro de los
supuestos de excepción prevístos en el artículo 87o del
Decreto Supremo N0 005-2005-MTC y sus modificaciones'

En este documento, se manifestará además que:
- Se acepta las condiciones estipuladas en las Bases, sus

anexos y documentos que complementariamente se integren a
las mismas.

- Se compromete, en caso de obtener la Buena Pro, a operar el
servicio de acuerdo a los parámetros técnicos especificados en
el ANEXO 1 para la prestación del servicio en la localidad y

banda de frecuencias a la cual se postula.

RPJ-IO
I

Obligatorio

m Proyecto de Comunicación. RPJ-11 Obligatorio

n Carta Fianza
Los postores deberán presentar una Carta Fianza otorgada por

una entidad sujeta a supervisión de la Superintendencía de
Banca y Seguros, a nombre del Mínisterio de Transportes y
Comunicaciones, en los términos señalados en el numeral 14 de

las Bases.
La carta fianza deberá presentarse obligatoriamente en los
plazos establecidos para la entrega del Sobre No 2, en caso
contrario el postor será considerado como postor no apto.

RP J-13 Obligatorio

Para la obtención de puntaje, se deberá presentar:

o
Para el ountaie oor aE[oüedad se adjuntará Constancia emitida
por el Director General en la cual se indíque los datos del
expediente administrativo iniciado y la respectiva antigüed4l.__

Opcional

p
Para el puntaje por lugar de residencia en la localidad en la que

se postula, se tomará en consideración la Zona Registral, donde
se efectúo la inscripción, la que comprenderá la localidad a la

cual se postula.
En caso que la Zona Registral abarque varias localidades a las
cuales se postula, se deberá indicar a cuál de ellas deberá
adjudicarse la puntuación, según formato suscrito por el

representante legal, caso contrario no se asionará ountaie oor
residencia.

RPJ-12 Opcional

(i)
En la presentación de los requisitos antes mencionados deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

En caso que los accionistas, socios, asociados, representante legal, gerente, apoderados y
directores sean persona jurídica, estos presentarán la documentación indicada en los iiterales c)
y d) del presente numeral. Asimismo, sus accionistas, socios, asociados, titular, representante
Íegát, geiente, apoderados, directores y miembros del consejo 9 ¡uta directiva presentarán la

do=cuméntación indicada en los literales f), S) y k) (formatos RPJ'4, RPJ-S y RPJ'9), salvo que

estos formen parte de la persona jurídíca postora.
El cumplimiento referido a que la iinalidad u objeto social de la persona jurídica deba contener la
prestación del servicio de radiodifusión es exigible sólo respecto de la persona jurídica postora.

Por razones sustentadas en fueza mayor, el representante legal de la persona jurídica podrá

suscribir los documentos señalados en lós literales 0, g) y k) (formatos RPJ4, RPJ'S y RPJ'9) a
nombre de los socios, accíonistas, asocíados, titular, gerente, apoderados, directores o
miembros del consejo o junta directiva. En este caso, no será necesaria se consigne la huella

digital en la Hoja de Datos Personales o aquel documento que así lo reguiera'

|-r

(ii)
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La sustentacón de las mencionadas razones de fueaa mayor se efectuará conforme lo

señalado en el numeral 21 .2 de las presentes Bases'

(ii¡)Encasodesociedadesdeaccionariadodifundidooquecoticenenbolsaodepersonasjurídicas
sin fines de lucro con más de diez (10) miembros' la pres-entación de los documentos indicados

en tos titerates D, ;i n i) ttáttát i.i 
-áp¡¿, 

RPJ'' i RPJ'') estará a cargo de los socios o

accionistas qu" tbñéa'n rí¿s Oet 30% de participación .en el capital social, para el caso de

personas juríoicas dn fines de lucro, o de los miembros del consejo directivo u órgano que haga

sus veces, para el caso de pemonas iurídicas sinfines de lucro'

En caso que los 
"üóni"t"é 

de las sóciedades de accionariado difundido o que coticen en bolsa

no cuenten 
"on 

unápáttici[aciOn en el capitalsocial de más del 30%, la documentación indicada

en el pánafo ,ni"i¡ot sérá presentada'por quienes cuentan con el mayor porcentaje de

participáción' hasta un máximo de 10 accionistas'

13.3.1.3

Soane N'l: ReQulsltos GEHeR¡us

neüü0" Je locatidades y uánoas de frecuencias del servicio de

radiodifusión a las cuales concursa.

Gobiernos Reoionales:
c""i"Gi A"uetdo del Consejo Regional en donde conste el

;ñtd; de prestar el servicio de radiodifusión (legaliz-ada por

Notario Ptlblico o certificada por el Fedatario del Gobierno

Regional).

Municioalidades
d,ñiáffi"-rcrdo de concejo Municipat en donde conste el

á"ü"iOá O" prestar el servició de radioditusión (legalizado por

ñóiár¡o p¿ol¡lo, o cedificada por Fedatario de ta Municipalidad)

Universidades
ffi-tuto Lacuerdo de asambleá o consejo universitario en

áonde conste el acuerdo de prestar el servicio de radiodifusión

ftáqátizaOo por Notario púbiico, o certificada por Fedatario o

beéretar¡o General de la Universidad)'

No será necesaria la presentación de este requisito para aquellos

oostores que cuenten con autorización vigente para prestar el

!árvü¡á-oé áo¡óá¡tus¡on o sean adjudicatarios de ta Buena Pro

i"n "on"rrtos 
anteriores y no se haya denegado la.respectiva

áuioiizacion), en fa misma modatidad y banda a la cualconcursa'

en cuvo caso se presentiará una Declaración Jurada suscrita por

;i ñ,ci"; Álcáio'" o Presidente del Gobierno Regional' según

y'l¡Qr"':o'
A.\* 

ai 
*r., 

^ 

-rt

b 
^s¿--¡{'}c'ot'-o 
*Y 9.r\C1r¡

a¡. l1-,o \{i

VQi. l'

Có'" d"l d"**'",to áe identidad vigente del Rector' Alcalde o

préiOente del Gobierno Regional, según sea el caso (legalizado

Ñ;-tari; pu¡l¡iJ 
" 

certificádo oorF r!atar!go"! rt¡'nSlqlg

Uo¡á ¿e datos personaléi ¿et Rector, Alcalde o Presidente del

Gobierno Regional, según sea elcqlo,' "...-._*

a cuatro (04) años por delito dologg,

O"Cf"ra"i¿t Jurada, suscrilaporei Rectol, Atcalde o Pres-tffie
del Gobierno Regional, según sea el caso, de:

----Nó-encontrarsi intab¡litado de contratar con el Estado, pot

resolución con autoridad de cosa iuzgada'
- Ño láu"t sido condenado a pena privativa de la libertad mayor

C"tt" p"d* *" iirma legalizada por Notario, para realizar

subsanaciones Por terceros.

Declaración Jurada de domicilio legal

P"., ef;ad de las presentes Bases, serán considerados como

r"pt"""nttntes legalbs de .las Universidades, 
-Mrnicipalidades 

y

únicamente al Rector, Alcalde oGobiernos Reglonales unlffiq9nrc N
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Presidente del Gobiemo Regional, respect¡vamente, para lo cual
deberán presentar:

Gobiernos Reoionales v Municioalidades:
Copia de la Credencial expedida por el Jurado Nac¡onal de
Elecciones (legalizada por Notario Público o certificada por el

Fedatario del Gobiemo Regional o Local, según conesponda),

Universidades
Copia def documento de desígnación como Rector de la

Universidad (legalizada por Notario Público, o certificada por

Fedatario o Secretario General de la Universidad).

a

-\s:

Obligatorio

Obligatorio

4

Soene N.2: REQutstros PoR BANDA DE FREcUENcIA Y LocALIDAD

Declaración Jurada, suscrita por el Rector, Alcalde o Presidente
del Gobierno Regional, según sea el caso, de:
- No estar incurso en la prohibición del artículo 22o de la Ley de

Radio y Televisión.
- No estar incurso en el artículo 25o del Reglamento de la Ley de

Radio y Televisión.

RPJ.9 Obligatorio

It Declaración Jurada, suscrita por el Rector, Alcalde o Presídente
del Gobierno Regional, según sea el caso, señalando que:
- La ubicación de la planta transmisora no está dentro de las

zonas de restricción señaladas en el artículo 84o del
Reglamento.

- La ubicación de la planta transmisora está fuera del perímetro

urbano o perímetro radioeléctrico, según la Resolución
Ministerial No 411-2005-MTC/03, o se encuentra dentro de los

supuestos de excepción previstos en el Decreto Supremo No

034-2009-MTC y en el Decreto Supremo No 045'2010'MTC'
En este documento, manifestará además que:
- Se acepta las condiciones estipuladas en las Bases, sus

anexos y documentos que complementariamente se integren a
las mismas.

- Se compromete, en caso de obtener la Buena Pro, a operar el
servicio de acuerdo a los parámetros técnicos especificados en
el ANEXO I para la prestación del servicio en la focalidad y

banda de frecuencias a la cual se postula.

RPJ-10 Obligatorio

k Proyecto de Comunicación. RPJ.11 Obligatorio

Carta Fianza
Los postores deberán presentar una Carta Fianza otorgada por

una entidad sujetra a supervisiÓn de la Superintendencia de
Banca y Seguros, a nombre del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, en los términos señalados en el numeral 14 de
las Bases.
La carta fianza deberá presentarse obligatoriamente en los
plazos establecidos para la entrega del Sobre No 2, en caso
contrario el postor será considerado como postor no apto.

RP J.9 Obligatorio

Para la obtención de puntaje, se deberá presentar:

m
Para el ountaie por antioüedad se adjuntará Constancia emitida
por el Director General en la cual se indique los datos del
expediente administrativo iniciado y la respecüva antigüedad._-

Opcional

n
Para el puntaje por luoar de residencia en la localidad en la que

se postula, se tomará en cuenta lo siguiente:
- Para el caso de las universidades nacionales: el lugar indicado

en su norma de creación.
- Municipalidades y Gobiernos Regionales: la jurisdicción

territorial.
En caso que se abarque varias localidades a las cuales se
postula, se deberá indicar a cuál de ellas deberá adjudicarse la
puntuación, según formato suscrito por el representante legal,
caso contrario no se asionará ount4e por residencia.

RPJ.12 Opcional

r*Y
1't - 59



w@M
13.3.2 Sobre No 3: Propuesta Económica

El Sobre No 3 contendrá la Hoja de la Propuesta Económica, suscrita por la persona

natural postora o el representante legal de la persona jurídica postora, indicando en forma

clara el monto de la oferta en nuevos soles, en cantidades enteras sin decimales y

expresados en cifras y letras, especiftcándose, además, la localidad y banda de

frecuencias a la que ioncursa (formato PE). En caso de discrepancia en el monto

consignado en cifras y letras, prevalecerá lo señalado en letraS'

La oferta económica deberá ser por un monto igual o superior al Monto Base fijado en el

ANEXO I para cada localidad y banda de frecuencias'
Se considera no válida cualquier propuesta económica que consigne un monto inferior al

Monto Base, en cuyo caso el postor será descatificado'

La documentación antes menc¡onada no es materia de subsanación.

13.3.3. Sobre N'4: Propuesta Económica en caso de empate

El Sobre No 4 deberá contener la Hoja de la Propuesta Económica en caso de Empate'

indicando en forma clara, el monto de la nueva Propuesta Económica en nuevos soles, en

cant¡dades enteras sin decimales y expresados en cifras y letras, especificándose'
además, localidad y banda de frecuehcias a la que concursa (formgto PE-E). En caso de

discrepáncia en el monto consignado en cifras y letras, prevaleceÉ lo señalado en

se considera no válida cualquier propuesta económica que consigne un

Monto Base, en este caso el postor será descalificado. Los

obligatoriamente presentar el Sobre No 4, en caso contrario se

no apto.
La documentación antes mencionada no es materia de subsanac¡ón.

14. DE LA CARTA FIANZA

Los postores deberán presentar obligatoriamente en el Sobre No 2 una Carta Fianza, otorgada p¡rr.lftlA

entid'ad sujeta a supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros, a nombre del .Ministerio de

irániportei y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, incondicionada, de realización

automática y iin beneficio de excusión, a fin de garantizar la oferta económica.

La Carta Fianzadeberá ser por un monto equivalente a dos mil ochocientos ochenta y 00/100

nuevos soles (s/.2, 880.00)

El postor presentará tantas Cartas Fianzas como número de localidades, frecuencias o canales a los

cuales está concursando.

El ptazo de vigencia de la(s) carta(s) fianza(s) será desde el 08 de abril de 2011 hasta el 08 de julio de

2011 como mínimo, renovable a solicitud del Ministerio.

La carta fianza no deberá indicar hora de vencimiento'

Los postores podrán tomar en consideración los formatos RPN-9 o RPJ-13, según corresponda' no

siendo obligatoria la utilización de dichos formatos, siempre que garanticen expresamente, la oferta

á"onOr¡"" y cumplan con lo dispuesto en la Directiva No 009-2008-MTC/10 que establece el

procedimienio para el control y custodia de cartas fianzas presentadas por contratistas, proveedores y/o

usuarios del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

15. PRESENTACTÓN, APERTURA OE SOBRES Y AGTO PIiBL¡GO UHICO

I5.I PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES

LosSobresNoly2sepresentaránenlaMesadePartesdel MTCylosSobresNo3y4enel Acto
público Unico, en ambos casos en el lugar, fecha y hora señalados en el Cronograma.
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Los postores podrán presentar más de una propuesta para la misma localidad y
frecuencias, siempre que no se vulnere lo establecido en el artÍculo 22o de la Ley de Radio y
Televisión'.

El postor que concurse para varias localidades y bandas de frecuencias, presentará un solo Sobre
No 1, y tantos Sobres N0 2 como número de localidades, frecuencias o canales a las cuales postula

en elcualse adjuntará la documentación consignada en los numerales 13.3.1.1, 13.3.1.2 y 13.3.1.3
de las Bases, según se trate de persona natural o jurídica.

Asimismo, presentará tantos Sobres No 3 (Propuesta Económica) y Sobres No 4 (Propuesta en
caso de Empate) como número de localidades y bandas de frecuencias a los que se presente.

15.2 APERTURA DE SOBRES NO 1 Y 2

En las fechas establecidas para la Evaluación de postores y propuestas contenidas en los Sobres
No 1 y 2, el Comité procederá a la apertura de estos e iniciará la evaluación de los postores así
como a la revisión de las propuestas contenidas en los mencionados Sobres verificando, además,
que éstos contengan el integro de la documentación exigida en el numeral 13.3.1.1,13.3.1.2 6
13.1.1.3 de las Bases, según se trate de persona natural o jurídica y que esta se haya presentado

en la forma y modo establecidos en dichos numerales.

Los documentos presentados no deberán contener errores, borrones, enmendaduras,
conecciones, estar incompletos, salvo que no coresponda su llenado.

El Comité, en la fecha indicada en el Cronograma, publicará en la página Web del MTC el Acta de
Evaluación con la relación de Postores Aptos y Observados, en este último caso con indicación de
las observaciones u omisiones incurridas, las cuales deberán ser subsanadas dentro del plazo

indicado en el referido Cronograma.

15.3 ACTO PÚBLTCO ÚNrCQ

La recepción y apertura de los Sobres N' 3 y 4, así como el otorgamiento de la Buena Pro, se
realizará en ei acto público único que se llevará a cabo en la fecha frjada en el Cronograma del
presente Concurso, de acuerdo con lo establecido en las Bases'

El acto público único será conducido por el Comité en presencia de Notario Público, quien

certificará la documentación presentada y dará fe de dichos actos, así como de uno o más
representante del Consejo Consultivo de Radio y Televisíón - CONCORTV y de los Gobiernos
Regionales de aquellas localidades consignadas en el ANEXO l, de haberlos designado.

Las personas legitimadas para hacer uso de la palabra y participar en el acto público único son los
postores, de ser personas naturales, o los representantes legales, debidamente acreditados, en
caso de tratarse de personas jurídicas, y se circunscribirán a los actos mater¡a del Acto Público
uníco.

Se podrá nombrar apoderado mediante carta poder simple con firma legalizada por Notario
Público, suscrita por el representante legal de la persona jurídica o por la persona natural que
postula. Dicho documento será presentado al momento de entregarse los Sobres y guedará en
poder del Comité, ante quien se presentará, además, el Documento Nacional de ldentidad o Carné
de Extranjería vigente. En caso de pérdida del mismo, se presentará la constancia de estar
tramitando el duolicado de dicho documento.

Iniciado el Acto Público unico, el Presidente del Comité procederá a dar lectura al Acta de
Evaluación Final previamente publicada en la página Web del MTC, nombrando a los postores
que, como producto de la evaluación efectuada, han sido considerados como no aptos y aptos,
sólo estos últimos podrán participar en dicho Acto.

15.3.1 Recepción de Sobres N' 3 y 4

El Presidente del Comité, procederá a llamar a los postores en el orden en el que
adquirieron las Bases, quienes presentarán los Sobres N' 3 y 4. Culminada esta llamada
se procederá a llamar por segunda vez a los postores que no estuvieron presentes o que

no pudieron presentar sus Sobres en la primera oportunidad.

' En el ANEXO 2 se consignan el nrlmero máximo de frecuencias o canales que pueden ser asignadas a una persona

en una misma localidad y banda de frecuencia.

1

{,r



W; @M
Finalizada la segunda llamada, el presidente preguntrará a la Audiencia si algún postor no

ha presentado iu. SoUt"s o si no ha sido t¡ámáOo. De no presentarse ningún postor a

este tercer y Urtimo rr"táAo, se dará por concluida la etapa de recepción de Sobres y se

iniciará ta 
"tapa 

óé áÑ"rá de Sobrós, luego de ello no se aceptará la presentación de

Sobres.

El postor llamado entregará los sobres No 3 y 4 al Presidente del comité' quien verificará

que éstos 
"e 

encuent én conectamente rotúlados entregándoselo al Notario Público a

efectosqueseasigne,encadaunodelosSobres'unnúmerodeacuerdoalas
localidades' en orden alfabético'

Almomentode|apresentacióndelosSobresseobservará|osiguiente:
. De ser et postor b"Áón" natural, presentará su Documento Nacional de ldentidad.

- De ser er posici-pli"ona ¡urioióa, el representante legal presentará su Documento

Nacional de ldentidad así como la cop¡a simple del documento que acredite su

rePresentación.

Lospostorespodrándesignarun.,representanteparalapresentaciónde|osSobresy
participación ;;fÁ"b ÉUOt¡co Único mediante carta poder con firma legalizada por

Notario Público suscrita por el postor, d" ."t persona natural, o del representante de la

persona .¡rr¡O¡"" iái'tJt"l en "!r" 
¡lúmo casó, se deberá presentar además copia del

documento qr" 
"[*¿it" 

como tal al representante legal de la persona jurídica postora'

15.9.2 APertura de Sobres No 3 Y 4

El Notario Público procederá a abrir los sobres No 3 por localidad y banda de.frecuencia'

en orden altaO¿t¡óo, ,JtlanOo cada uno de los documentos contenidos en los mismos'

El comité verificará la presentaciÓn de los documentos indicados en el numerat 13'3'2 de

las Bases, evaluando que estos 
"rrnit"n 

ün b establecido en el mencionado numeral'

En caso contrario, la propuesta será declarada no válida procediéndose a la

descalificación del Postor'

De ser conforme, el comité declarará válida la propuesta presentada, comunicándolo a la

audiencia e indicando el monto de la misma'

seguidament", 
"r 

c"rit¿ práceae¿ al otorgamiento.de la Buena Pro y elección de las

frecuencias Oé'"-"uáüo 
"f 

éio""Oimiento Oesórito en el numeral 17 de las Bases'

En caso de producirse empate en los resultados de la evaluación final y a efectos de

definir el(los) ganaoo(es-i';;h ü;; Pro, er,["j1liq::::::i i":i'::-"t:*:"*;:
únicamente de los postóres empatados, y el Comité verificará la

áocumentos indicados en elnumeral 13'3'3 de las Bases'

Depersistire|empate,|adefiniciónserea|izarámediantesorteoeneln
U"¡i", ó.*¿iéndose lueso al otor.samien]o de !tPy99P,1 v elección

J" á"üáráó 
"f 

procedimieñto descriio en el numeral17 de las Bases.

16. DE LAEVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

6::,[:::]
g -"$ffi t 

É
i ír. -¿lüL, ,{' ,

V0/.^.P
Laspropuestastendránelpuntajeyponderaciónqueseindicaen|asiguientetab|a:

DENOMINACIÓN

Requisitos para la calificación del postor (Sobres No 1 y 2)

Propuesta económica

16.1 EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (SOBRES N" 1 Y2I

l6.l.l Evaluación de documentación y postores

El Comité procederá a la evaluaciÓn de:

r
A

f.
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a. La documenhción presentada en los Sobres No 1 y 2 así como de los

efectos de verificar que no se incurra en alguna de las prohibiciones, impedimentos,
restricciones o causales de denegatoria de una autorízacíón establecidas en la Ley, su
Reglamento, las Bases y demás disposiciones aplicables a los servicios de
radiodifusión y elcumplimiento de las disposiciones contenidas en las Bases.

b, Los Proyectos de Comunicación, teniendo en cuenta que los mismos hayan sido
elaborados de acuerdo con la finalidad para la cual se presentan los postores y
cumplan con lo dispuesto en el artículo 29o, numeral 4) del Reglamento de la Ley de

ffi5Ysffil|l'irno"r"rrolro del objetivo det Proyecto y 
"t"d"t"tt" 

de ta prosramación
deberán estar acordes y ser consistentes con la finalidad para la cual se presenta el
postor.

Para tal efecto se tendrán en consideración los siguientes criteriosz:

- Se entenderá como servicio de radiodifusión comercia!, cuando en el acápite Vll.3
del Proyecto de Comunicación se haya marcado más de la mitad de las horas a
transmitir con los ftems referidos a entretenimiento, información, de opinión y/o
música, tanto en la programación de Lunes a Viemes como la del Sábado y
Domingo.

No obstante, en caso el número de horas marcadas con los ítems educación,
cultura, deporte, religioso y de formación integral supere el conespondiente a los
ftems referidos a entretenimiento, información, de opinión y/o música, ello no será
materia de descalificación.

- Se entenderá como servicio de radiodifusión educativa, cuando en el acápíte Vll.3
del Proyecto de Comunícación se haya marcado más de la mitad de las horas a
transmitir con los ítems 

-referidos a educación, cultura, deporte, religioso y de
formación integral de las personas, tanto en la programación de Lunes a Viernes
como la del Sábado y Domingo.

- Con relación a la música, se considerará como educativa cuando el administrado
marque simultáneamente los ítems de música y cultura, o alternativamente, en el
rubro "Notas adicionales" se especifique que se transmitirá música clásica, ópera,
opereta y folclore nacional.

- En caso que la transmisión sea menor de las horas indicadas en el Proyecto de
Comunicación, tal circunstancia deberá ser indicada en el rubro de "Notas
Adicionales".

No será materia de evaluación la información que se consigne en los ítems V y Vl del
formato del Proyecto de Comunicacíón (RPN-7 y RPJ-1l respectivamente).

c. La ubicación de la planta transmisora será evaluada por la Dirección General de
Autorizaciones en Telecomunicaciones de acuerdo a la documentación presentada
por los adjudicatarios en el numeral 21.2.

16.1.2 Subsanación de documentos:

El Comité a través de la página Web del MTC pondrá en conocimíento del postor la
observación en la que se hubíere íncurrido asl como el sustento correspondiente lo cual
constará en el Acta de Evaluación del Comité. En este caso el postor será considerado
como Observado.

La carta fianza solo es materia de subsanación si ha sido presentada en el Sobre No 2 en
las fechas previstas para su entrega (Del 14 al 16 de febrero de 20111.

El plazo máximo para efectuar la subsanación conespondiente es el señalado en el
cronograma indicado en el numeral 4 de las Bases.

t 
Esto" criterios son los mismos que aplica la Dirección General para la revisión de los proyectos de comunicación en

los procedimientos de otorgamiento de autorización a solicitud de parte.

r

'&J
I

'l]/

{

15-59



W; EM
La subsanación se realizará mediante escrito, adjuntando,el documento que levanta la

observación eteAulOJpor el Comité, el cual será presentado en la Oficina de Atención al

Ciudadano y éást¡ón bocumental del MTC, dentro del horario de atención de dicha

dependencia (de 8:30 a'm' a 4:45 p'm')'

Se podrá nombrar apoderado mediante carta poder con firma legalizada por Notario

pu¡h"o, su""riiá'óoráiepresentante legal de la.persona jurídica (RPJ'7) o de la persona

natural (RpN4t iue po"fif", para reatizár las subsanaciones que se requieran.

16.1.3 Postores considerados como Aptos, observados y No Aptos

16.1.3.1 Postor APto
H ó;mlté considerará como postor apto a aquel que haya pasado

satisfactoriamente la etapa de evaluación'

16.1.3.2 PostorObservado
El Comité considerará at postor observado cuando:

a.Seencuentreincursoena|gunade|asprohibiciones,.impedimentos'
restr¡cciones o 

""riát"t 
de dénegatoria de una autorización establecidas

Ln iá i"v, 
"u 

Regtamento, las Bases, y demás disposiciones aplicabtes a

tos servicios Oe raáiod¡fusíón, asi comó otras que impidan la participaciÓn

aá pástor en el presente concurso público o que el objeto. social, fines u

óOji¡uou no estbn acordes con la modalidad y banda del servicio de

raóiodifusión para el cual postula.

b. se tenga conocimiento que la información contenida en la documentación

o dedJraciones juradas presentadas, contiene errores'

c.Etobjetivoyprogramaciónde|ProyectodeComunicaciónnoestéacorde

"on 
I" finalidad-del servicio para el cual se postula, considerando lo

señalado en cuanto a los Proy'ectos de comunicación para la postulación

en la finalidad comercial.

d. La documentaciÓn no contenga el íntegro de la información o no esté

acorde con lo requerido en las Bases'

16.1.3,3 Postor No APto
Se considerará postor no apto a aquel que no hubiera cumplido

éstaulec¡ao en És Bases, con la subsanación exigida por el

hubiera levantado dichas observaciones' Asímismo' se c0

si fa carta ftanza no es presentada en el Sobre No 2 en las

entrega (Del 14 al 16 de febrero de 2011)'

16.1.4. Otorgamiento de Puntaje

(a) Cnmemos:

Seotorgarápuntajea|ospostoresenbasealossiguientescriterios:

- Por antiqüedad del exoediente
@ postores que hayan presentado solicitudes de

áutorir"iOn en ta misma locatidad y banda de frecuencias para la cual concursan'

;;;; 6 ¿"d Oe¡e¿n 
-presentar 

]as. constancias indicadas en los numerales

iá.g.r.r, acápite k), 13.3:1'2, acápite p) ó 13'3'1'3, acápite n)'

Las constancias que para el efecto expida la Dirección General no considerarán

;ú"il; solic1ud'es 
'declaradas en abanciono o denegadas, salvo que la

¿éñééáioria se sustente en el hecho que las autorizaciones para la banda y

localidad seran otorgeOás por Concurso Púbtico, y consigna.rán como período de

antigüedad qu" *rrlr"p-üe, computando desde la fecha de presentación de la

soticitud oe otorgaÑ;io ¡á autórización hasta la fecha de expedición de..la

r"rp"ót¡u" Resolu-cl¿n oiiócioral que señala que las autorizaciones de la respectiva

¡ári¿a ¿e frecuencias y localidad serán otorgadas por concurso público,

Para el puntaje a asignar se considerará la siguiente Tabla:-\
'/n

"l

r

Ttrl

ANflGÜEDAD DE L4SOLIC¡TUD DE
AUTORIZAGIÓN (AÑOS)
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- Por el luoar de residencia: r

Se otorgará puntaje a quienes hayan presentado los documentos indicados en los
numerales 13.3.1.1, acapite l),13.3.1.2, acápite q) ó 13.3.1.3, acápite o), cuando
corresponda, considerando lo siguiente:

. Que el lugar de residencia del postor se encuentre en la localidad en la cual se
concursa.

. Que en el Proyecto de Comunicación se establezca que un porcentaje igual o
mayor a treinta por ciento (30%) de la programacíón a emitirse será con
contenido local.

Para el puntaje a asignar se considerará la siguiente Tabla:

PUNTA.JE
MA)(IMO

UNIDAD DE MEDIDA PUNTOS

15

Residente con más del 30% de programación local 15

Residente 10

No residente 0

- Por finali4ad del servicio:
Se otorgaÉ puntaje a las propuestas de los postores de acuerdo a la siguiente
tabla:

PUNTAJE
MAXIMO

UNIDAD DE MEDIDA PUNTOS

15
Finalidad Educativa 15

Finalidad Comercial 0

(b) Pururn.le rornl:

El puntaje máximo a asignarse a los postores será de 45 puntos, según la siguiente
fórmula:

PUNTA.TE SOtsRES No I Y 2 =ANTIGUEDAD + RESIDENCIA + FINALIDAI)

16.2 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (SOBRE NO 3).

El Comité evaluará que las propuestas económicas hayan sido presentadas conforme lo dispuesto
por los numerales 13.3.2 de las Bases, En caso contrario la propuesta será declarada no válida
procediéndose a la descalificación del postor.

El máximo puntaje que se asignará a la propuesta económica más alta eS de 55 puntos, que
equivale al 55o/o del puntaje total. Las demás propuestas obtendrán puntaje según la siguiente
fórmula:

15

Sin solicitud o con solicitud menor o igual a "1" 0

Mayor a "1" y menor o iguaf a "3" 4

Mayor a "3" y menor o ígual a "5" I
Mayor a "5" y menor o igual a "Z 12

Mayor a"7" 15

I
4.t

I

l*
I
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Donde:

P = Puntaje de la propuesta económica.

OE = Monto de la propuesta económica de cada postor

OM = Monto de la mayor propuesta económica de la localidad

PMPE = Puntaie Máximo Propuesta Económica = 55

a

17. DELOTORGAMIENTO DE LABUENAPRO

El Comité otorgará la Buena Pro al postor que obtenga-el punfje. más atto' que corresponde a Ia suma

cel ñni"Je ¿á íos So¡res Ñ 
o 1 y 2 y iuntaje del Sobre No 3, según la fórmula siguiente:

El orden en que han quedado calificados los postores según .la locatidad y banda de frecuencias

concursada constituiÉ 
"i 

cü¿ro de Mérito Final y que servirá-.de base para la adjudicación de la Buena

pro y asignación de las frecuencias o canáe's bogespondientes, . 
conforme a la disponibilidad de

frecuencias del ANEXO i, t" qu" será otorgadá 
-en 

et ¡óto pOUlico Único y dada a conocer mediante

publicación en el Diario Oficial"El Peruano"'

En dicho Acto público unico, los adjudicatarios de la Buena Pro, de acuerdo a su posición en el cuadro

de Méritos Final (de ;"y.'i merior), proceOérán a elegir las frecuencias o canales que les serían

asignados.

De producirse empate en el Cuadro de Méritos, la determinación del orden de elección de las frecuencias

o canates se efectuará mediante sorteo'

El otorgamiento de la Buena Pro quedará COnsentido o firme administrativamente cuando no se haya

formulado impugnaciOn a la misma ó esta naya iiáo desestimada, conforme lo señalado en el numeral 19

de las Bases

18. DE LA DEGLARATORIA DE DESIERTO DEL

CANALES NO ASIGNADOS

18.1 DECLARATORIA DE DESIERTO

los siguientes casos:

CONCURSO Y DE LAS FRECUENC¡AS Y

El Comité declarará desierto el concurso para una determinada localidad y

JááñJ" constancia de ello en el Acta levantada por el Notario Público en el,

a,
b.
c.
d.

Cuando no se hayan presentado postores'

Cuando no haYa ningún Postor aPto'

Cuando no haya ningún postor calificado' 
-

óuanOo no haya ninguna propuesta econÓmica válida'

En caso que el concurSo Públicó para una determinada localidad y banda de frecuencias deba ser

declarado desierto .o*ó 
"ónieoláncia 

que el adju-dicatario..dg la. buena pro no cumpla con las

obligaciones contenidas el el numerat ál ¿e las Bases, dicha declaratoria corresponderá a la

Direlción General, mediante Resolucón Directoral'

Las frecuencias y canales no asignados serán adjudicados en un nuevo concurso público'

I9. DE LAS IMPUGNACIONES

19.1 Sólo será materia de impugnación la descalificación del postor' así como la determinación de

postor no 
"p,o, 

-y-ér ói*óári""to de ta Buena Pro, a través del Recurso de Apelación

corresPondiente.

18.2 FRECUENCIAS Y CANALES NO ASIGNADOS

PUNTAJE FINAL = PUNTAJE SOBRES No 01 Y 02 + PUNTAJE SOBRE N" 03

7)
():

Á
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19.2 El recurso será interpuesto ante el Comité, dentro de un plazo improrrogable de tres (03) días

hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha del Acto Público [lnico y presentado a través
de la Mesa de Partes del MTC. La presentación del recurso fuera del plazo señalado no podÉ ser
subsanada.

19.3. El recurso será autorizado por letrado y consignará el domicilio al cual le serán remitidas las

notificaciones a que hubiere lugar. Asimismo, deberá cumplir con las fdrmalidades establecidas en

la Ley del Procedimiento Administrativo General.

En caso de incurrirse en la omisión de algún requisito, el Comité, dentro de los dos (02) días

hábiles computados a partir de la fecha de recepción del recurso, requerirá la c_orrespondiente

subsanación otorgando al impugnante un ptazo de dos (02) días hábiles para tal efecto, al que se
te adicionará el término de la diétancia entre la sede central del MTC y el domicilio señalado por el

adjudicatario en los Formatos RPN-S y RPJ-8, según conesponda, o en el recurso presentado, en

caso de ser distinto.

1g.4 Vencido los plazos antes mencionados, con la subsanación requerida o sin ella, el Comité elevará

el recurso a[Viceministro de Comunicaciones, quien lo resolverá dentro del plazo de quince (15)

días hábiles siguientes al vencimiento de los referidos plazos, con lo cual quedará agotada la vía

administrativa, no procediendo la interposición de recurso alguno'

1g.S El recurso será declarado imorocedente en caso de haberse presentado fuera del plazo señalado

enilnum?ralt@encasodenocontarconfirmadeabogadoono
cumplir con los requisitos estaUleciOos en la Ley del Procedimiento Administrativo General, siempre
que no se haya cumplido con subsanar la omisión dentro del plazo indicado en el numeral 19.3.

19.6 De declararse fundado el recurso, la reipectiva resolución señalará la etapa a la cual deberá

retrotraerse el Concurso Público.

1g.7 La resolución que resuelve el recurso de apelación será notificada al domicilio fijado por el postor

en su recurso de apelación, debiendo cumplir con los requisitos establecidos para la notificación

personal en la Ley del Procedimiento Administrativo General.

1g.B En caso que la impugnación se declare fundada, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de

su notificación confdrme lo dispuesto en el numeral precedente, el Comité oficiará poniendo en

conocimiento los resultados de la impugnación planteada, e indicando día, hora y lugar donde se

llevará a cabo elActo Público que coresponda.

Dicho oficio será rem¡tido a las personas calificadas en la localidad y banda impugnada qte n9

hayan retirado sus sobres, asl como a aquellas cuyos recursos fueron declarados fundados, al

domicilio señalado en:. Los formatos RPN-S o RPJ4 o en el escrito de descargos, de haberse efectuado, para aquellas

personas que no formularon impugnación siempre que no hubiesen retirado sus sobres.
- Los recursos de impugnación, en éaso de aquellas personas que formularon impugnación.

Asimismo, será publicado en la Web del Ministerio (www.mtc'oob.pe).

20. DE LA PUBLIGACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL CONCURSO PÚBLICO.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el numeral 19'2

de las Bases, sin que se haya interpueéto impugnación alguna, se procederá a publicar, por una sola vez,

en el Diario Oficial "El Peruáno" y otro de circulación nacional, el Aviso con la relaciÓn de los ganadores

de Buena Pro, así como la relación de las bandas de frecuencias y localidades en las cuales el Concurso

Público haya sido declarado desierto.

De formutarse impugnaciones y ser estas desestimadas, los resultados de la Buena Pro serán publicados

dentro de tos quiricJlts) días áiguientes hábiles a la fecha de notificación de la Resolución Viceministerial
resolviendo el último recurso imfugnativo presentado en la localidad, por una sola vez, en el Diario Oficial
"El Peruano" y uno de circulación nacional.

lgualmente, se publicarán los Avisos antes mencionados en'la web del MTC, así como el cuadro de

méritos parciales y finales de los adjudicatarios de la Buena Pro en cada localidad y banda de frecuencias
concursada.
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Los postores que obtuvieron la Buena Pro del concursO Público, tienen las siguientes obligaciones:

21 .1 Efectuar el pago de la propuesta económica ofrecida dentro de un plazo improrrogable de treinta

(30) días r,ao¡r"", 
"*["J,i,i " 

partir.oeí J¡a hábil siguiente del requerimiento efectuado por la

Dirección oenárai- Ae ¡utorizac¡onel en Tetócomunicaciones. El referido pago será

considerado.o'nop"goporDerechodeAutorizaciÓnydeberáserefectuado:

- En efectivo directamente en el Banco de La Nación, indicando que es a través del convenio

entre et Banco de La Nación y er üró---bector Gomunicaciones (pago e¡-fale de datos),

señalando el Nñero dá Traniacción 9170 e indicar el número de RUC o DNI de la persona

natural o jurídica que obtuvo la Buena Pro; o

- Directamente en Tesorería del MTC' El pago

certificado o de gerencia a nombre del MTC'
puede realizarse en efectivo o con cheque

21,2 Presentar, dentro de| p|azo improrrogab|e de treinta (30) días hábi|es, contados a

naui-situiente uef r"üuátimidnto eiectuado por ta Dirección General de Autor

']ilñ]iiil;;;;l 
ñ; 

"oiióit"o 
simpte indicando que obtuvieron la Buer

ó;;r;; F,iul¡"o ¡¡; oi-áoió-n¡ictzs,y át domicirio al cual deberán efectuarse las

J"r¡uáJ"r det procedimiento ¿" otorgamiento de la Resolucíón Viceminísterial

;¡ñá"d" la bocumentación, que a continuación se detalla:

a.Copiadelrecibodepagoporpub|icacióndelaReso|uciónViceministerial'

b. Perfil de proyecto técnico, según formulario, autorizado por un ingeniero colegiado hábil de la

especialidad (ingeniero Ltectrén¡co o de telecomunicaciones), a la fecha de presentaciÓn de la

solicitud.
El perfil deberá consignar la ubicación y coordenadas geográficas de la planiá transmisora' En

caso que la Dirección General d; Autorizacionls 
-en Telecomunicaciones verifique

áiscrepáncia entre su ,U¡"á"¡On y .las coordenadas geográficas, debeÉ procederse a su

suUsanaciOn, considerando ¡¿s óooidenadas geográficas indicadas en el plano'

plano a escala a 1/10,000 o mejor, abarcando toda la localidad, consignando la dirección

tr¡i"".ion) de la planta'traÁsmisoia y coordenadas geográficas, éstas deberán consignarse en

el sistema WGSB4. Oicfro ófáno Cábera estar suJcritó por ingeniero colegiado hábil de la

é"pá"iáliO"O de ingeniería eiectrónica o de telecomunicaciones. :

En sustitución Oel mención"Oo plano podrá presentarse Constancia de la Municipalidad

i"ái"á"áó qüe u ubicac¡on áá r" plánta tásmisora se encuentra fuera del perímetro urbano' 
.

Se entenderá que et plano-"rtit" con la condición de "mejof cuando sea una escala desde

ilé,óOii náétá rIS,OOO. Dicho plano dgbe se1 legible e indicar su escala'

Se deberá tener en 
"u"ntá 

'1a 
definición de ierímetro urbano establecida en la ResoluciÓn

Ministerial No 411-2005-MTC/03, cuyo texto se encuentra en etANEXO 5 de las Bases' así

como los supuestos oe excepcién pievistos en el Decreto supremo No 034-2009-MTC y 045-

201o-MTC.
En caso que la ubicación de la planta se encuentre en alguna de^las zonas indicadas en los

"iaó'tá. 
rii, 

"l,O 
V g) oáinumetil to oe las Bases, se adjuñtará la Constancia mediante la cual

ááltor¡¿aá cónipeiente otorgue la conformidad a la respecüva instalación

Inversión proyectada de primer año para la instalación de la estaciÓn radiodifusora'

De ser el adjudicatario de la Buena Pro persona jurídica, con excepción de las personas a que

se renere el numeral 13.3'1.3 de las Bases, remiürá además:

i. copia Literal de la Ficha o Partida Registral donde consta la designación del. gerente'

áJáo"r"oos, oirectoi"i, t¡"turos del fonsejo directívo o junta directiva, nacionales o

extranjeros.

ii. Copia simple del instrumento legal donde se acredite la calidad de socios' accionistas'

asociados, o titular, según corresponda'

iii. De iontarse con participación extranjera, se presentará, copia, legalizada por..Notario

pribtico o certificáá-óóiF"¿ata¡o áel MTC del documento donde se describan los

c.

f.
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